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Señor
ANÓNIMO

Asunto: Solicitud información obligaciones adscritas ante el DANE empresa Transitex de Colombia SAS. 
Radicado DANE 202520032661.

Cordial saludo,

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) ha recibido su requerimiento, radicado bajo 
el número 202520032661. Agradecemos su interés en nuestras estadísticas y nos permitimos brindarle 
respuesta en el marco de nuestras competencias, específicamente desde el Grupo Interno de Trabajo del 
Directorio estadístico de Unidades Económicas (DEUE).

En atención a su solicitud de información, el DANE administra, mantiene y actualiza el Registro Estadístico 
Base de Empresas (REBE), el cual integra unidades económicas registradas por diversos proveedores de 
registros administrativos, estadísticos y operaciones estadísticas. Esta base de datos es utilizada como fuente 
de referencia para nuestras operaciones estadísticas, respetando siempre la confidencialidad y reserva de la 
información de acuerdo con las normativas vigentes. 

Por lo anterior, para hacer parte del REBE actualmente se requiere estar registrado en alguna de nuestras 
fuentes de información, es decir contar con una matrícula mercantil activa ante una Cámara de Comercio y 
renovada anualmente, así mismo realizar el pago de seguridad social de los empleados ante algún operador 
registrado en la PILA o estar en el listado de unidades económicas vigiladas por la Superintendencia de 
Sociedades de acuerdo con los criterios de inclusión de esta entidad. De igual manera, otra forma mediante 
la cual se registra la información el REBE es haber hecho parte del operativo de alguna encuesta anual, 
mensual o censo económico realizado por el DANE. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el hecho de que una empresa esté registrada en el REBE la convierte 
en una unidad estadística que puede ser considerada por las operaciones estadísticas del DANE. Esto se 
determina con base en criterios de inclusión como la actividad económica (CIIU), el personal ocupado, la 
información financiera o su naturaleza jurídica, para ser seleccionada en los operativos de recolección de 
datos.
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Respecto a su consulta, le informamos que no tenemos registro de que la empresa deba realizar reportes 
periódicos al DANE. En cuanto a la empresa Transitex de Colombia S.A.S., identificada con NIT 900.489.251, 
según la información consultada en el Registro Estadístico Básico Empresarial (REBE) correspondiente al 
periodo 2024, esta unidad se encuentra registrada con estado activo y hace parte de los insumos utilizados 
por el DANE para el desarrollo de investigaciones y análisis estadísticos, en cumplimiento de los principios 
de confidencialidad y reserva estadística establecidos para el manejo de la información.

La anterior respuesta se emite en los términos de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo”.

Cordialmente,

GINA FERNANDA OTALORA PEÑA 
COORDINADOR    
Coordinadora del Directorio Estadístico de Unidades Económicas
Dirección de Recolección y Acopio
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